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tivo núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los Terceros Interesados en el Procedimiento Conten-
cioso-Administrativo núm. 441/08, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 
3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 441/08, interpuesto 
por doña Elena Aguilera Collado, contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto con-
tra el listado definitivo de aprobados para ingreso en opciones 
del Cuerpo Superior Facultativo, correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 79/2008 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 8 de Sevilla, Negociado A.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 8 de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
79/2008, interpuesto por doña Rosa María Gutiérrez Montes 
contra la Resolución de 21 de septiembre de 2007, por la que 
se declara que decaen en sus derechos a ser nombrados fun-
cionarios y anular todas las actuaciones en las pruebas se-
lectivas por el sistema de promoción interna para ingreso en 
el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administra-
ción General (B.1100) y contra la Orden de 20 de noviembre 
de 2007, por la que se nombran funcionarios de carrera por 
el sistema de promoción interna del Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad Administración General (B.1100), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-

tivo núm. 8 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 81/2008 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 7 de Sevilla, Negociado G.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
81/2008, interpuesto por doña María Luisa Navas Tirado con-
tra la Resolución de 21 de septiembre de 2007, por la que se 
declara que decaen en sus derechos a ser nombrados funcio-
narios y anular todas las actuaciones en las pruebas selectivas 
por el sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administración Gene-
ral (B.1100) y contra la Orden de 20 de noviembre de 2007, 
por la que se nombran funcionarios de carrera por el sistema 
de promoción interna del Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General (B.1100), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 7 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 1524/2007 ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, Negociado 2.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1524/2007, interpuesto por doña Manuela Pabón Figueras con-
tra la desestimación presunta, por silencio administrativo del re-
curso interpuesto contra el cese como interina en la plaza con 
código 9243510, por la supuesta incorporación de dos funcio-
narios del Cuerpo Superior Facultativo de Ciencias Sociales y del 
Trabajo (A.2028), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


